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DECRETO ALCALDICIO H' O J ,) IZOZZ

REF.: REGULARIZA PLAZOS Y APRUEBA
CONTRATO MODIFICATORIO II DEL PROYECTO
..EJECUCIÓN ILUMINACIÓN EJE C¡VICO DE LOTA
ALTO".

LOTA, 18 de iulio de 2022.-

VISTOS:

La Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado, La Ley N' 19.886 de Bases sobre Contratos
Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios, el Decreto Supremo N' 250 de 2004 de
Hac¡enda y sus mod¡ficaciones, la Ley 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que

Rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado; la Resolución Exenta N"
13964/20'19 de 05.'l'1.2019 de la Subsecretaría de Desarollo Regional y Administrativo por la cual
autor¡za proyecto y dispone transferencia de recursos a la Municipalidad de Lota para su ejecución
con cargo a "Munic¡pal¡dades" (Programa de Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patrimonial
Emblemática), del presupuesto de dicha Subsecretaria para financiar el proyecto "Elecución
lluminación Eje Civico de Lota Alto", el Decreto Alcaldrcio N" 2078 de 17 12 2019 que aprueba
ejecución del Proyecto "Ejecución lluminación Ele Cívico de Lota Alto", con fondos del Programa
Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patrimonial Emblemática, el Decreto Alcaldicio N" 574
de 30.04.2020 que aprueba bases y primer ilamado a licitación pública para la confatación del
Proyecto "Ejecución l¡uminación Eje Cívico de Lota Alto"; el Decreto Alcaldic¡o N'820 de
03 06.2020 que adjudica proyecto "Ejecuc¡ón lluminación Eje Civico de Lota Alto" a empresa
Servicios Eléctricos Eliotec Limitada. lD: 3020-7-LQ20; el contrato de obra pública celebrado con
fecha 29.07.2020 entre la llustre N¡unicipalidad de Lota y el adjudicatar¡o Servicios Eléctr¡cos
Eliotec Limitada, RUT 76 210.575-6, para la ejecución de las obras, el Decreto Alcaldicio N' 1015
de 26.08 2020 que designa al Sr. Germán Candia Castro como lnspector Técn¡co de Obra Titular y

al Sr. Carlos Moyano Fonseca como lnspector Técnico Subrogante; el Acta de Entrega de Terreno
de fecha 07.09.2020, el Decreto N'989 de 1908.2020 que aprueba contrato suscrito con la

empresa Servicios Eléctricos Eliotec Limitada. para la ejecución del proyecto, el Decreto N'9 de
06.01.2021 que aprueba ampl¡ación de plazo N" 1 por 30 dias "Ejecución llum¡nación Eje Civico
Lota Alto", el Decreto N" 126 de 05.02.2021 que aprueba ampl¡ación de plazo N" 2 por 30 días
"Ejecución lluminación Ele Cívico Lota Alto"; el Decreto N' 305 de 10.03.2021 que aprueba
ampliación de plazo N'3 por 30 días "Elecución lluminación Eje Cívico Lota Alto", el Decreto N"
457 de 09.04.2021 que aprueba ampliación de plazo N'4 por 53 días "Elecución lluminación Ele
Civico Lota Alto", el Decreto N" 685 de 02.06.2021 que aprueba ampliación de plazo N" 5 por 30
dias "Ejecución lluminación Eje Civico Lota Alto", el Decreto N" 806 de 01.07.2021 que aprueba
ampliación de plazo N'6 por 30 dias 'Elecuc¡ón lluminación Eje Cívico Lota Alto'. el Decreto N'
923 de 28.07.2021 que aprueba ampl¡ación N" 7 de 30 dias de plazo obra "Elecución lluminactón
Eje Cívico Lota Alto"; el Decreto N" 1029 de 18 08.2021 que aprueba paralización de obras N' 1

"Ejecución lluminación Eje Cívico Lota Alto"; el Decreto N" 1225 de 23.09.2021 que aprueba
continuación de paralización temporal N'2 de contrato obra "Elecución lluminación Eje Civico Lota
Alto", el Decreto N' 1554 de 12 11.2021 que aprueba continuación de paralización temporal N. 3
de contrato obra "Ejecución lluminación Eje Civico Lota Alto", el Decreto N. 1748 de 14122021
que aprueba continuación de paralización temporal de contrato N' 4 de obrá "E,ecución
lluminación Eje Civico Lota Alto", Decreto N" 72 de 14.01 2022 que aprueba continuación de
paralización temporal N'5 de contrato obra "Ejecución lluminación EJe civico Lota Alto", el Decreto
N" 200 de 14.02 2022 que aprueba continuación de paral¡zación temporal N' 6 de contrato obra
"Ejecución lluminación Eje Civico Lota Alto", et Decreto N' 247 de 01.O3.2OZZ que aprueba térmrno
de paralización temporal de contrato obra "Ejecución lluminación EJe cívico Lota Alto"; Decreto N"
332 de 15.03.2022 que aprueba amptiac¡ón N'8 "Ejecución ltuminación Eje cÍvico Lota Alto", el
Contrato Modificatorio I suscrito con la empresa Serv¡cios Eléctricos El¡ótec L¡mitada, para la
ejecución del proyecto, el Decreto N'3so de 21.03.2022 que aprueba contrato l\4odificatorio I

suscrito con la empresa Servicios Eléctricos Eliotec Limitada, en obra "Ejecuc¡ón lluminación Ele
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Cfvico Lota Alto"; el Decreto N" 494 de 19.04.2022 que Rectifica Decreto Alcaldicio N" 350 de
21.03.2022, en su punto 2", obra "Ejecución lluminación Eje Cfvico Lota Alto"; el Decreto N" 737 de
02.06.2022 que designa lnspector Técnico de Obras; el Decreto N' 791 de 16.06.2022 que
aprueba acta de recepc¡ón provisoria, obra 'Ejecuc¡ón lluminac¡ón Eje Civico Lota Alto'; el Contrato
Modificatorio ll suscrito con la empresa Serv¡cios Eléctricos Eliotec L¡mitada, para la ejecución del
proyectoi la Resolución N" 7 de 29.03.2019 que fija normas sobre exención del trámite de Toma de
Razón, y en uso de las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de
Munic¡palidades y sus modiñcaciones;

CONSIDERANDO.

1. Que, el Programa de Rev¡talización de Barrios e
lnfraestructura Patrimon¡al Emblemática de Lota (PRIBIPE) dependiente de la Secretar¡a Comunal
de Planificac¡ón de este municipio, está efectuando una inteNención en el sector Lota Alto de esta
comuna, con el objetivo de implementar nuevos modelos de gestión para la revitalización del banio
y de su infraestructura patrimonial emblemática, lo cual perm¡tirá mejorar las cond¡ciones de
habitabilidad y de entorno para la población res¡dente, agregar valor a sus inmuebles patrimoniales
y/o emblemáticos, incrementando su actividad comercial y cultural, y fomentando la participación
de sus residentes en su revitalización.

2. Que, en el marco de la antedicha intervención, el
Programa de Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patr¡monial Emblemática de Lota ha
propiciado la contratación de la ejecuc¡ón de la obra denominada Ejecución llumlnación Eje Cfvico
Lota Alto', liciteción públ¡ce lD 3020-7-LQ20, cuyo contrato fue celebrado con fecha 29.07.2020 y
aprobado por Decreto Alcald¡cio N' 989 de '19.08.2020, de la llustre Municipalidad de Lota.

3. Que, por om¡sión admin¡stratlva involuntaria, se om¡tió lo
estrblec¡do en las Bases Administrativas Generales, Tftulo Xl, artÍculos 55 al 57, que dispone que
cualqu¡er modificación al contrato orig¡nal genera un contrato modificatorio, el cual deberá ser
aprobado por decreto.

4. Que, mediante diversos actos adm¡nistrativos se han
efectuado modificaciones a lo pactado en el contrato, aumentando el plazo en la ejecución de las
obras. Lo anterior, guarde relac¡ón con la intenc¡ón real de las partes de mod¡ficar el plazo.

5. Que, atendido a lo expuesto precedentemente, con fecha
30 de junio de 2022 se proced¡ó a suscribir Contrato Modif¡catorio ll, Proyecto 'Ejecución
lluminación Eje Clv¡co de Lota Alto", licitación pública lD 3020-7-1Q20, cuyo texto se aprueba y se
inserta en la parte resolutiva del presente ecto administrativo.

6. Que, las modif¡caciones descr¡tas en el punto 3 de la parte
considerativa del presente decreto, no han efectado la continuidad en la ejecución del proyecto y
no ha ocasionado perju¡cio a ninguna de las partes ¡ntegrantes del contrato.

7. Que, este municipro adoptará med¡das pertinentes para
que en lo sucesivo, se dé cabal cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en los documentos que forman parte
integrante de los contratos celebrados con la l. Mun¡cipal¡dad de Lota, en virtud de sus funciones y
atribuciones.

DECRETO,

l. APRUÉBASE la modiñcación del contrato suscrito con
fecha 30 de junio de 2022, enlre la llustre Munic¡palidad de Lola y el Sr. Marcelo lgnac¡o Lorca
Lebbe, cédula de identidad  en representación de la empresa Servrc¡os Eléctricos
ELIOTEC Lim¡tada, RUT. 76.2'10.5754, para ejecución del servicio denominado "Ejecuc¡ón
lluminación Ele Cfvico de Lotra Alto', y cuyo texto completo se inserta a continuación, pasando a
formar parte ¡ntegrante del presente Decreto Alcaldicio, para todos los efectos que procedan:
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En Lota, a 30 de junio de 2022, enÍe el Sr. Patricio Marchant Ulloa, cédula de identidad N'
8.074.219-3, en su calidad de Alcalde de la l. Municipalidad dB Lota, dom¡cil¡ado en esta ciudad, en
calle Pedro Aguirre Cerda N'302, en adelante "1. Municipalidad" y la empresa Servicios Eléctricos
ELIOTEC Limitada, Rol Único Tributario 76.210.5756, representada legalmente por el Sr. Marcelo
lgnacio Lorce Labbe, cédula de identidad   ambos domiciliedos en Aven¡da Arturo
Prat N" 198, de la comuna de Teno, en adelante'El Contratista', se suscribe el presente convenio:

PRIMERO: ANTECEDENTES DEL CONTRATO.

llustre
Municipalidad
de Lota

Nombre del contrato
Adjud¡cación de contrato
Ap¡obación contrato obra
Monto lnicial
Monto Total
Plazo in¡c¡al
Plazo total
Fecha de término

II

üM,
P

'Ejecución lluminac¡ón Eje Cfv¡co de Lota Alto'
Decreto N' 820 de 03.07.2020.
Decreto N" 989 de 19.08.2020.
$ 163.743.9'17.
s 182.148.854.
126 dfas conidos.
612 dfas conidos.
29 de abril de 2022.

SEGUNDO: cONSIDERACIONES.

Med¡ante Decreto N" 820 de 03.07.2020, se aceptó la oferta presentada por la empresa
Serv¡cios Eléctricos ELIOTEC LIMITADA, RUT 76.210.575€, el proyecto "Ejecución llum¡nac¡ón
Eie Cfv¡co de Lota Alto", por el monto total de $163.743.917, con un plazo de ejecución del
proyecto de 126 dlas conidos.

Med¡ante Decreto N'989 de 19.08.2020, se aprueba el contrato suscrito con el contratista
para la ejecución del proyecto.

Con posterioridad, se dictan los siguientes Decretos que ád¡cionan plazo de ejecución al
proyecto, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

EJE

Decreto Aprueba N' de dfas de
aumento

Plazo total Fecha témino
contrato

N"9
06.01.2021

de Ampliación
glazo 1

de 30 156 09.02.2021

N" 126
05.02.2021

de Ampliación
plazo 2

de 30 '186 11.03.2021

N' 305
10.03.2021

de Ampliación
plazo 3

de 30 216 10.04.2021

N' 457
09.04.2021

de Ampliación
plazo 4

de 269 02.06.2021

N' 685
02.06.20?1

de Ampl¡ación
plazo 5

de 30 299 02.07 202'l

N' 806
01.07.2021

de Ampliación
plazo 6

de 30 329 01.08.2021

N' 923
28.07.2021

de Ampl¡ac¡ón
plazo 7

de 359 31 .08 2021

N" 1029
18.08.2021

de Paralización
temporal N" I

30 389 30.09.2021

N" 1225
23.09.2021

de Paralización
temporal N' 2

45 4U 14.11.202'.1
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N' 1554
12.11.2021

de Peralizáción
temporal N' 3

30 464 14.12.2021

N' 1748
14.12.2021

de Paralizac¡ón
temporal N' 4

.JU 494 't4.01.2022

N' 72
14.01.2022

de Paralización
temporal N" 5

30 524 13.02.2022

N' 200 de
14.02.2022

Paralización
temporal N" 6

30 5 15.03.2022

N" 247
01.03.2022

de Término
Paralización

13 567 15.03.2022

Ampliación de
plazo

o 21.03.2022

(Tabte N" 1.)

Adicionalmente se dictó el Decreto N'350 de 21.02.2022 que aprueba Contrato Modificatorio l, el
cual considera variac¡ones en el monto del contrato y en el plazo de ejecuc¡ón. Respecto a lo
último, tanto el Conhato Modiñcatorio I como el decreto alcaldicio que lo aprueba, indicen que se
aumentó el plazo de ejecuc¡ón en 29 dfas, quedando como fecha de término el dfa 29 de abril de
2022. Posteriormente surge la neces¡dad de recüficar el Decreto N' 350 de 21.03.2022 deb¡do a
que hubo un error al indicar que el aumento de plazo coÍespondÍa a 29 dfas, debiendo decir 39
dfas y manteniendo la fecha de térm¡no del contrato al dla 29 de abr¡l de 2022, rectificación que fue
aprobada por Decreto N'494 de 19.04.2022.

(Tabla N' 2)

(Tabta N" 3)

TERCERO: FUNOAMENTO DE LA REGULARZACIÓN DE LAS TODIFICACIONES DE PLAZO.

1. Con fecha 20.06.2022, mediante coneo electrón¡co dirigido a la Coordinadora del
Programa PRBIPE de Lota, por parte de la Unidad Regional SUBDERE B¡obio, se
informa que revisados los antecedentes contractuales del proyecto por parte del Area
Juldica del Programa PRBIPE, no se encuentra fundamento a que las modificac¡ones
de plazo aprobadas por los decretos menc¡onados en la Tabla N. 1, no cuenten con
sus respectivas modificaciones o anexos de contrato y su decreto aprobatorio
correspondiente, por lo solic¡tan se indique la fundementiac¡ón de tal procedim¡ento.

2. Ante esto, se realizó un análisis jurldico de los antecedentes del contrato, concluyendo
que, de acuerdo a lo establecido en las Bases Administrativas Generales, Titulo Xl,
artfculos 55 al 57, cualquier modificación al contrato or¡ginal genera un contrato

Decreto ironto
inicial ($)

D¡6minución
de Obras

Aumento
de Obras

Obras
Extraordinariag

D¡fer€ncia
contrato
modificstor¡o

Monto Totál

N' 350 de
21.03.2022

163.743.917 661.930,36 't38.456,50 18.928.411,32 18.4U 937 ,46 182.'148.854

Decreto Aprueba N' de dlas de
aumento

Plazo total Fecha térm¡no
contrato

N' 350 de
21.03.2022

Contrato
Modificatorio I

29 612 29.04.2022

N' 494
19.04.2022

de Rect¡fica Decreto
N' 350 de

21.03.2022

Rect¡f¡ca a 39 6',t2 29.04.2022
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modificatorio, el cual deberá ser aprobado por decreto. Al no contar con dicho
antecedente, se concluye que por om¡sión administretiva, no fueron suscr¡tas
oportunamente las respect¡vas modificac¡ones de contrato.

3. En atención a lo anterior, med¡ante la presente modificac¡ón de contrato, se acuerda
regularizar el aumento en el plazo de ejecuc¡ón del proyecto otorgado en los Decretos
¡ndividualizados en la Tabla N" 1 y en el Decreto N'494 de 19.U.2022, por lo que el
plazo total de eiecución del contrato correspondió a 612 dlas corridos, quedando como
fecha de térm¡no de ejecución al dla 29 de abnl de 2022.

CUARTO: VARIACIÓN DEL CONTRATO

En Tabla N" 4 se muestra un cuadro resumen con las modiñcaciones real¡zadas a la fecha
y en curso del contrato original, tanto en plazo como en la distribuc¡ón del monto.

Decreto Valor ¡nic¡al
(s)

valor F¡nal (S) Plazo (días) Plazo total Fecha
tém¡no

N'9de
06.01.2021

163.7 43.917 163.743.917 +30 156 09.02.2021

N' 126 de
05.o2.2021

163.743.917 163.743.917 +30 186 11.03.2021

N' 305 de
10.03.2021

163.7 43.917 163.743.917 +30 216 10.04.2021

N' 457 de
09.04.2021

163.743.917 163.7 43.917 +53 269 02.06.2021

N" 685 de
02.06.2021

163.743.917 163.743.917 +30 299 02.07 .2021

N' 806 de
01.07 .2021

163 743.917 163 743.917 +30 329 01.08.2021

N' 923 de
28.07.2021

163.743.917 163.7 43.917 +30 359 31.08.2021

N' 1029 de
18.08.2021

163.743.917 163.743.917 +30 389 30.09.2021

N' 1225 de
23.09.2021

163.743.917 163.743.917 +45 434 14.11.2021

N'
12

1

1.
554
202

de
'1 1

163.743.917 163.743.917 +30 4U 14.',12 2021

163.7 43.917 +30 494 14.01.2022

N' 72 de
14.01.2022

163.743.917 163.743.917 +30 524 13.O2.2022

N" 200 de
14.'.t2.202'l

163.743.917 163.743.917 +30 554 15.03.?022

N" 247 de
01 .03.2022

163.743.917 +13 567 15.03.2022

N" 332 de
15.03.2022

't63 .7 43 .917 163 743.917 +6 573 21.03.2022

N' 350 de
21.03.2022

163.743.917 182.148.8U +29 612 29.04.2022

N' 494 de 182.148.854 182.148.89 Rect¡f¡ca
Decreto N"

612
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19.04.2022 350 de
21.03.2022,
de +29 a
+39

TOTAL 182.148.8U 612 29.04.2022

QUINTO: PLAZO DEL CONTRATO.

Med¡ante el presente instrumento, se regularizan los plazos del contrato, incluyendo la

totalidad de los dfas conidos adicionados en los decretos indiv¡dual¡zados en la Tabla N' 1. En
virtud de lo anterior, el plazo total de ejecuc¡ón de contrato es de 612 dfas corridos y la fecha de
térm¡no real, incluidas todas sus modificaciones corresponde al dla 29 de ab de 2022.

SEXTO: GARANTíAS DEL CONTRATO.

Los instrumentos de garantfa de fiel cumplimiento del contrato que se encuentran en
custod¡a del Munic¡pio, cumplen con los requ¡sitos establecidos en el artfculo 11.1 de las Bases
Admin¡strat¡vas Especiales.

1.- Certificado de Fianza  monto: $ 16.374.392, fecha de vencimiento: 30.09.2022,
otorgado por INGE S.A.G. R., ingresada con fecha 22 de ñarzo de 2022.

2.- Prónoga de Certificado de F¡anza  , monto $ 16.374.392, fecha de vencimiento
30.09.2022, otorgada por MAS AVAL S.A.G.R., ingresada con fecha 18 de febrero de 2021.

3.- Certificado de Fianza  , monto: $1.840.494, fecha de vencimiento: 30.09.2022,
otorgado por MULTIAVAL DOS S.A.G.R.

SÉPTIMO: En todo lo no mod¡f¡cado por el presente convenio, rigen plenamente las dispos¡ciones
del contrato or¡ginal, aprobado por Decreto N' 989 de 19.08.2020 y del contrato mod¡f¡catorio l,
aprobado por Decreto N'350de21 .03.2022.

OCTAVO: Los gastos notar¡ales que ¡nogue la celebración del presente Contrato Modif¡catorio ll y
los que deriven por este conc€pto, hasta la L¡quidación F¡nal, son de cargo del contratista.

NOVENO: El contratista deberá firmar ante notar¡o el presente Contrato Mod¡ficatorio ll, que pasará
a formar parte integrante del contrato orig¡nal.

OÉCliiO: La l. Municipalidad aprobará el Contrato Modificatorio ll mediante Decreto Alcaldicio.

UNDÉCITO: DE LA PERSoNERíA.

La personerla de don PATRICIO MARCHANT ULLOA para representar a la ILUSTRE
ÍIIUNICIPALIDAD DE LOTA, consta en Decreto Alcald¡cio N' 1569 C de 28 de jun¡o de 2021.-

La personería de don HARCELO lcNAClO LORCA LABBE para actuar en nombre y
representac¡ón de la Empresa SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LIMÍTADA, consta en
Registro de Comercio a Fojas 703 vta, N" 345 del año 2020 y de Certjf¡cádo de Adm¡nistración del
Conservador de Bienes Raíces y de Comercio de Curicó de 13 de.iulio de 2020. Este documento
no se inserta por ser conocido por ambas partes.

UNDÉCIMO: En señal de aceptación y conform¡dad de lo anterior, se firme este ¡nstrumento en
orig¡nal y seis copias de igual tenor y fecha, quedando copia en poder del contratista (.1), en
Subsecretarfa de Desarrollo Reg¡onal y Adm¡n¡strativo (1), y las demás copias en la l.
Municipal¡dad de Lota.'
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n. pUgLlQueSe, el presente acto administrat¡vo en el s¡stema de ¡nformac¡ón de la
Dirección de Compras y Contratación Pública (http /iwww. mercadopubiico cl) y los antecedentes de
rigor, para los efectos de lo preceptuado en el artÍculo 6" del Decreto Supremo N' 250, de 2004,
del Minister¡o de Hacienda que "Aprueba Reglamento de la Ley N" 18.886 de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Serv¡cios".

erórese, xolríeuese, comuNíouese y rncxfvgse.
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